
 
 
 
 
 
 
 
Circular nº  26/2006 
 

Barcelona, 31 de octubre de 2006 
 
 
 
Estimado socio/amigo: 
 
Les informamos que en el DOGC nº 4751 de hoy, día 31-10-2006, han  
sido publicadas las siguientes disposiciones: 
 
 1.- ORDEN 498/2006 DEL DEPARTAMENT D’INTERIOR DE LA GENERALITAT DE 
CATALUNYA, DE 26 DE OCTUBRE, POR LA CUAL SE REGULAN LOS 
REQUISITOS MINIMOS DE COMPATIBILIDAD DE LAS TERMINALES 
NECESARIAS PARA LA PRACTICA DE LA LOTERIA BINJOCS, ORGANIZADA,  
GESTIONADA Y COMERCIALIZADA POR LA EAJA (Entitat Autònoma de 
Jocs i Apostes de la Generalitat) 
 
 En la circular informativa núm. 22 de la Asociación, ya les habíamos 
informado sobre la publicación del Decreto 365/2006, de 3 de octubre, 
que regula la lotería llamada Binjocs . 
 
 La Orden publicada establece los requisitos mínimos que han de reunir 
los aparatos que se utilicen como terminales de juego de la lotería 
Binjocs, así como el régimen de las autorizaciones a las que están 
sometidos. 
Su entrada en vigor es el día 1 de noviembre de 2006 
 
2.- ORDEN 502/2006, DEL DEPARTAMENT D’ECONOMIA I FINANCES DE LA 
GENERALITAT DE CATALUNYA, DEL 24 DE OCTUBRE, POR LA CUAL SE 
APRUEBA EL MODELO 043 DE LA TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO QUE 
GRAVA LA PLENA O BINGO. 
 
Tras  aprobar el Departament d’Interior la Orden 390/2006, de 28 de julio, 
por la cual se autoriza a la EAJA para fabricar los cartones de bingo, en 
soporte físico y telemático, y en virtud del Convenio de encargo de 
gestión suscrito entre El Departament d’Economia i Finances y la EAJA, 
para que sea esa entidad la encargada de suministrar los cartones a las 
salas de bingo, comporta la desaparición del modelo 041 y la 



aprobación de un nuevo modelo de impreso para la liquidación de la 
tasa fiscal del juego, el modelo 043. 
 
El nuevo modelo 043 está a disposición de los contribuyentes en el portal 
tributario de la Generalitat de Catalunya 
Asimismo las delegaciones de la Direcció General de Tributs disponen 
de unos servicios de atención al contribuyente para confeccionar las 
autoliquidaciones. 
El ingreso se debe efectuar en los servicios de caja de las tesorerías 
territoriales. 
La autoliquidación correspondiente al mes de septiembre de 2006, se 
presentará en el modelo 043 aprobado por la Orden del 31 de 
diciembre de 2001. 
La Orden 502/2006, entra en vigor el 1 de noviembre de 2006. 
 
 
Si desean mayor información al respecto, restamos a su disposición y 
entretanto reciban un cordial saludo. 
 
 
Susana Murciano 
Directora 
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